
Lunes 12 de Agosto de 1867.

Sddin Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. ^426.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9595.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Correos.=Sin embargo de haberse po- 
blicado en el Boletín oficial número 5392 
y demas periódicos de esta ciudad la nueva 
tarifa para el franqueo obligatorio de la 
correspondencia, aprobada por Real de
creto de 15 de Mayo último, se ha obser
vado que son muchas las cartas que se de
positan en los buzones insuficientemente 
franqueadas; y á fin de evitar toda dilación 
en el uso de la correspondencia y consi
guientes perjuicios á los interesados, he 
dispuesto que los referidos Real decreto y 
tarifa vuelvan á insertarse por tres veces 
consecutivas en el Boletín oficial, como se 
ejecuta á continuación. Palma 26 de Julio 
de i867.=Gárlos de Právia.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que de acuerdo 
con mi Cousejo de Ministros me ha espues- 
to el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde el l.e de Julio 

próximo los tipos de peso y precio para el 
franqueo de la correspondencia, periódicos, 
impresos y libros para los dominios espa
ñoles serán los comprendidos en la tarifa 
de esta fecha, que forma parte integrante 
del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete. —Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González Brabo.

Tarifa para el franqueo obligatorio de la 
correspondencia dirigida al interior de las 
poblaciones, á la Península é Islas ad
yacentes y á las posesiones españolas de 
Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 15 de Mayo de 1867. 
Para el interior de las poblaciones.

Las cartas para el interior de las pobla

ciones, sea cualquiera su peso y dimensión, 
se franquearán fijando en el sobre un sello 
de 25 milésimas de escudo.

Los periódicos, obras, impresos y lito
grafías cerrados con faja, que no conten
gan otro signo manuscrito que el sobre, 
sean presentados por los autores, editores, 
impresores ó particulares, serán franquea
dos, sea cualquiera su peso, fijando un 
sollo de 10 milésimas de escudo.
Para la Península, Baleares y Canarias.

La carta que no exceda de 10 gramos 
se franqueará fijando en el sobre un sello 
de 50 milésimas de escudo.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 100 milésimas de escudo.

Y así sucesivamente, aumentando un 
sollo de 50 milésimas por cada 10 gramos 
ó fracción de ellos.

Los periódicos (1) de todas clases, cer
rados con fajas y que no contengan otro 
signo manuscrito que el sobre, presentados 
por las empresas ó por los particulares, se 
timbrarán al respecto de 4 milésimas de 
escudo por 4 páginas ó menos de impre
sión, ó 3 escudos por 10 kilogramos de 
peso, á voluntad de los interesados.

Las obras por entregas sin encuadernar, 
impresos de todas clases, litografías y gra
bados, aunque acompañen á periódicos, 
que estén cerrados con faja y no conten
gan otro signo manuscrito que el sobre, 
ya sean presentados por los autores, edito
res ó particulares, se franquearán fijando 
en la faja sellos por valor de 10 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de ellos.

Los libros (2) encuadernados á la rús
tica cerrados con faja, que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, sean

(1) Se entiende por periódico, para los 
efectos de esta tarifa, toda publicación 
que bajo un titulo fijo sale á luz en perio
dos determinados o inciertos, no exce
diendo de ocho pliegos del tamaño del pa
pel sellado ó su equivalente.

(2) Se entiende por libro, la publica
ción que al presentarse al franqueo esce- 
diese de los ocho pliegos ánles referidos, 
ó se encuentre cosido y encuadernado á la 
rústica, ó en pasta ó media pasta. 

presentados por los autores, editores, li
breros ó particulares, se franquearán fijan
do sellos por valor de 20 milésimas de es* 
codo por cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Los libros encuadernados en pasta, me
dia pasta y presentados con las mismas 
condiciones se franquearán fijando sellos 
por valor de 30 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos ó fracción de 20 gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, 
cerradas con f-ija, que no contengan otro 
signo manuscrito que sus números y el 
nombre del comerciante, se franquearán á 
la mitad del porte de las cartas, ó sea fi
jando sellos por valor de 25 milésimas de 
escudo por cada 10 gramos ó fracción de 
10 gramos.

Los periódicos, impresos, libros y mues
tras de que se ha hecho referencia, que 
estén cerrados de forma que no puedan 
reconocerse ó contengan en su interior 
signos manuscritos, serán considerados co
mo cartas.

Las cartas, pliegos ó cualquier otro pa
quete certificado llevarán, ademas de los 
sellos que correspondan á su franqueo, 
uno de 200 milésimas de escudo sea cual
quiera su peso.
Para Cuba y Puerto-Rico.—Por buques 

españoles.
La carta sencilla que no exceda de 10 

gramos se franqueará fijando en el sobre 
sellos por valor de 100 milésimas de es
cudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 200 milésimas de escodo por 20 
gramos.

Y así sucesivamente, aumentándose 100 
milésimas por cada 10 gramos de peso.

Los periódicos con las condiciones refe
ridas anteriormente se timbrarán al res
pecto de 8 escudos por cada 10 kilógramos.

Las obras, impresos y litografías con las 
condiciones ya dichas se franquearán fi
jando sellos por valor de 20 milésimas de 
escudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos.

Los libros encuadernados á la rústica 
con las expresadas condiciones se franquea
rán fijando sellos por valor de 40 milési
mas de escudo por cada 20 gramos ó frac

ción de 20 gramos.
Los libros encuadernados en pasta ó 

media pasta con id. se franquearán fijando 
sellos por valor de 50 milésimas de escudo 
por cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, se 
franquearán á la mitad del porte de las 
cartas, ó sea fijando sellos por valor de 50 
milésimas de escudo por 10 gramos ó frac
ción de 10 gramos

Las cartas ó pliegos certificados lleva
rán, ademas de los sellos que correspondan 
á su franqueo, otros por valor de 400 mi
lésimas de escudo, cualquiera que sea su 
peso.
Para Cuba y Puerto-Rico.=Por la vía de 

Inglaterra.
La carta sencilla que no exceda de 10 

gramos se franqueará fijando sellos por 
valor de 400 milésimas de escudo por 10 
gramos.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 800 milésimas de escudo por 20 
gramos.

Y así sucesivamente, aumentándose se
llos por 400 milésimas por rada 10 gramos. 
Para Filipinas, islas de Fernando Póo, 
Annobon y Coriseo.—En buques españoles 

ó extranjeros.
La carta sencilla que no exceda de 10 

gramos se franqueará fijando en el sobre 
sellos por valor de 200 milésimas de es
cudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 400 milésimas de escudo por 20 
gramos.

Y así sucesivamente, aumentando 200 
milésimas por cada 10 gramos.

Los periódicos con las condiciones ya 
referidas se timbrarán al respecto de 15 
escudos por cada 10 kilógramos.

Las obras sin encuadernar y los demas 
impresos y litografías con las condiciones 
ya expresadas se franquearán fijando se
llos por valor de 40 milésimas de escodo 
por cada 20. gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, 
con las condiciones ya referidas se fran
quearán á la mitad del precio de las car
tas, ó sea fijando sellos al respecto de 100
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milésimas de esfüdo por cada 10 gramos 
ó fracción de ellos.

Las cartas ó paquetes certificados lle
varán, ademas de los sellos que corres
pondan á su franqueo, otros por valor de 
400 milésimas de escudo, sea cualquiera 
su peso.

Madrid 15 de Mayo de 1867.—Apro
bado por S. M.—González Brabo.

Múm. 9594.
Establecimientos penales.—Por el Mi

nisterio déla Gobernación se me comunica 
con fecha 31 de Julio último la Real ór- 
den siguiente:

«El Escmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Director gene
ral de Establecimientos penales lo que si
gue;

Enterada la Reina (q. D. G.) del acta 
de la subasta celebrada en 23 del mes ac
tual en esta corte ante esa Dirección 
general y en las capitales de provincia en 
donde exisleneslableciinientos penales ante 
los gobernadores de las mismas; para con
tratar el suministro de víveres á los pena
das en los presidios y destacamentos pre
sidíales y en las recluías en las casas de 
corrección de mugcres del reino, y de ví
veres, medicinas y utensilio para las en
fermerías de los mismos establecimientos, 
y en vista de que en dicha subasta no se 
ha presentado proposición alguna admisi
ble para contratar dichos suministros pa
ra los penados en los presidios de Alcalá de 
Henares, Badajoz, Baleares, destacamen
to presidia! de las obras de fortificación de 
Mahon, presidio de Barcelona, Burgos, 
Canarias, Cartagena, Ceuta, Coruña, Gra
nado, Sevilla, Tarragona, Toledo, Valen
cia, Valladolid y Zaragoza y para las re
clusos en las casas de corrección de mu- 
geres del reino se ha servido disponer 
S. M. que se celebre una segunda subasta 
para la contratación de dicho servicio, bajo 
las mismas condiciones que contiene el plie
go aprobado al efecto, para la celebrada 
en dicho día 23 del mes actual, por Real 
orden de 6 de Junio próximo pasado que 
se halla inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm. 170 correspondiente al día 19 del 
propio mes, que dicha subasta se verifique 
á la una del día 22 de Agosto próximo 
venidero ante esa Dirección general en es
ta corte y en las capitales de las provincias 
en donde se hallan situados los espresados 
establecimientos penales, ante los gober
nadores de las mismas, anunciándose con 
la anticipación de diez dias por lo ménos 
al señalado para la celebración de la su
basta por medio de la inserción de esta 
Real órden en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de dichas provincias.»

De Real órden comunicada por el espre- 
sado Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes convenga presentarse co
mo licitadores, en el concepto de que la 
nueva subasta tendrá efecto á la una del 
dia 22 del actual en mi despacho ordinario, 
con arreglo al pliego de condiciones y de
mas que acerca de este servicio se anunció 
por este Gobierno en el Bolelin oficial nú
mero 5107, correspondiente al dia 28 de 
Junio próximo pasado. Palma 10 de Agos
to de 1867. =Cárlos de Pravia.

Núm. 1)593.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr, Gobernador civil

de esta provincia y en virtud del arl. 1GG 
da la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 
y Reales órdenes de 22 de Mayo de 1 8G1, 
y 3 de Setiembre de 18G2; se saca á pú
blica subasta una casa principal, con sus 
entresuelos, sita en esta capital calle de la 
Paz, en atención á que los herederos de 
D. Luis Santander han dejado de satisfacer 
el 12.° plazo vencido en 4 de Junio últi
mo, por cuyo motivo ha sido declarada en 
quiebra, de conformidadá lo que está pre
venido por estos casos, en la última Real 
orden, cuyos pormenores mas esenciales se 
espresarán á continuación, para noticia de 
los que quieran interesarse en la adquisi
ción de la espresada finca.

Remate para el dia 20 de Agosto pró
ximo, á las doce de su mañana, en los es
trados del Juzgado de Hacienda, sito en el 
ex-convento de las Monjas de la Miseri
cordia en esta capital, ante el Sr. Juez del 
mismo y escribano D. Miguel Villalonga.

BIENES DEL ESTADO.—Mayor cuantía
Números 14 y 15 del Inventario.—Una 

casa principal con sus entresuelos, sita en 
^sta capital, calle de la Paz, manzana 201 
número 38 antiguo y 10 moderno, que 
perteneció á la Cofradía de San Pedro y 
San Bernardo, linda con calle de Ribera y 
con casa de D. Miguel Cuscheri, calle den 
Bordoy y con casa y huerto de los here
deros de D.a Carmen Zahoni consta de 
5305 pies superficiales equivalentesá 1478 
metros 159 cents. 7 decims., sale á su
basta en 5049 escudos importe do la tasa
ción, según lo que se dispone en los órde
nes vigentes.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cu

bra el tipo de la subasta.
2 .a El rematante satisfará al contado 

738 escudos G00 milésimas á que asciendo 
el plazo vencido que el primitivo comprador 
de dicha finca se halla adeudando y el res
to basta el total importe lo verificará 
anualmente en tres plazos iguales, que 
son los pogarés que fallan por realizar y 
no han vencido de la primera venta.

3 .a Serán de cuenta del quebrado, los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4 .a Si dentro el término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobre 
esccso ó falta de cabida y del espediente 
resultase que dicha falta ó csceso iguala á 
la quinta parte de la espresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el 
contrario subsistente, y sin derecho á in
demnización, el Estado, ni el comprador 
si la falta ó esceso no llegare á dicha quinta 
parle.

5 .a Según resulta de los antecedentes 
que existen en esta Administración la fin
ca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna; pero si apareciere posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la Ley se determinan.

Todo comprador quebrado tendrá de
recho á que se suspendan los procedimien
tos contra sus bienes y contra la finca ob
jeto do la quiebra, si salisfaciere los paga
rés que tenga en descubierto y los gastos 
ocasionados en aquella, todo de conformi
dad á lo prevenido por el art. 162 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855, yon 
las leyes y reglamentos para el enjuicia
miento civil.

7 .a A la vez que en esta capital, se 
celebrará otro remate, en el mismo dia y 
hora en la Corle por ser la finca de mayor 
cnanlía. Palma 12 de Julio de 1867.= 

. José Rafael Quilez.

C 
y 
s

Oí

o

Núm. 9590.

Pa
lm

a 8
 de

 A
go

sto
 de

 18
67

.—
Ca

rlo
s d

e P
ra

vi
a.

M.C.D. 2022



cuando los interesados aleguen causa legí
tima y admisible.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar, es
perando que los Sres. Alcaldes do los pue
blos de la provincia se servirán hacer fijar 
este anuncio en las casas consistoriales con
forme está prevenido y que en obsequio 
del Ínteres público dispondrán además es
tén Je manifiesto en la Secretaría del Ay un
tamiento, los números del Boletin oficial 
déla provincia correspondientes al21,23, 
25 y 28 de Agosto de 1865, donde se 
insertaron las instrucciones ó reglamento 
para el régimen interior del Colegio. 
Palma de Agosto do 1867.=El Di
rector, Francisco Manuel de los Herreros.

Núm. 9397.
COLEGIO DE INTERNOS

del Instituto provincial de 2.a enseñama 
de las Baleares.

En conformidad á las prescripciones del 
Reglamento general de colegios de segun
da enseñanza, serán admitidos en el de 
este Instituto los aspirantes que reunan 
las condiciones siguientes:

1 .a Tener cumplidos diez años de edad 
y no pasar de quince.

2 .a Estar vacundo y no padecer en
fermedad contagiosa.

3 .a Haber sido aprobado en el Insti
tuto en las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental.

Para ingresar en el Colegio, ya sea en 
clase de alumno interno ó como medio- 
pupilo, deberá el padre ó encargado del 
aspirante presentar al Director dentro la 
primera quincena del próximo mes de Se
tiembre ó sea el mismo plazo señalado pa
ra la matrícula del Instituto, la solicitud 
correspondiente, espresando en ella de 
donde es natural y vecino y su conformi
dad con las condiciones de pago y demas 
reglas del establecimiento. Acompañarán 
á esta solicitud ¡a partida do bautismo del 
aspirante, la certificación del médico y la 
do examen de primera enseñaaza necesa
rias para acreditar que el interesado reúne 
las condiciones arriba dichas.

Las instrucciones para el régimen in
terior de este Colegio que constituyen su 
Reglamento particular so publicaron en el 
Boletin oficial de la provincia correspon
diente á los dias 21, 23, 25 y 28 de 
Agosto de 1865 y estarán de manifiesto 
así on la Secretaría del establecimiento, co
mo en la del Instituto para que los padres 
ó tutores de los alumnos de segunda ense
ñanza puedan enterarse minuciosamente 
de las ventajas que ofrece el Colegio y de 
todas las reglas de orden interior y que 
debe someterse la educación y enseñanza 
de los internos y medio-pupilos, sin per
juicio de visitar también el local para cer
ciorarse de las buenas condiciones que reú
ne, á cuyo fin estará desde hoy abierto to
dos los dias desde las 9 de la mañana has
ta las 4 de la tarde.

Al tenor de dichas instrucciones los alum
nos internos pagarán por trimestres anti
cipados la pensión de 250 escudos anua
les y los medio-pupilos la cantidad de 15 
escudos al mes, que también deberán ha
cer efectiva con anticipación en la Deposi
taría del establecimiento, sin que unos ni 
otros tengan derecho á rebaja alguna por 
los dias que pasen fuera de la casa duran
te el curso, á no ser que lo justifique la en
fermedad del alumno, en cuyo caso así co
mo en el de ausencia durante las vacacio
nes, se les descontará la mitad de la pen
sión correspondiente, advirliendo que las 
pensiones empiezan á devengarse desde el 
dia en que se matriculen los alumnos.

Los alumnos internos deberán traer al 
Colegio y conservar siempre en buen esta
do para su uso particular, las prendas y 
efectos siguientes:

6 camisas blancas de hilo.
3 ídem de color.
2 camisas ó almillas de abrigo, de lana 

ó algodón.
6 pares de calzoncillos.
6 pares de calcetas.
6 pañuelos de bolsillo.
4 sábanas.
3 toballas de mano.
2 mantas.
1 colcha de sobre-cama.
1 ó 2 colchones.
2 almohadas y 4 fundas de idem.
1 esterín ó alfombra para los piés de la 

cama, una silla y un par de cortinas para 
la alcoba, arregladas al modelo que rija en 
el colegio.

3 servilletas.
2 sacos para la ropa sucia.
2 pañuelos negros de seda para el cuello.
3 pares de guantes blancos de algodón.
2 pares de pantalones y dos chalecos 

cerrados de paño de color oscuro según 
la muestra adoptada en el Colegio y un 
gaban del mismo paño para uso diario du
rante el invierno..

3 pares de pantalones y dos chalecos de 
tela listada del pais, y una levita de or- 
leans para el verano.

2 blosas para el interior del estableci
miento y horas de recreo. .

3 pares de borceguíes ó zapatos aboti
nados.

2 pares de tirantes.
1 cama de hierro según el modelo.
1 cuchara y un tenedor de plata.
2 cuchillos sin punta.
Peines; tijeras; cepillos para la ropa, 

dientes y cabeza.
El uniforme del Colegio que este se 

cuidará de proporcionarles con economía, 
ó que los padres podrán mandar hacer por 
so cuenta, sujetándose pero al modelo es
tablecido.

No se exige que el colegial presente á 
su entrada mas prendas que las propias de 
la estación, cuidando los interesados anti
cipadamente de proveerles de las demas 
cuando aquella varié, así como también de 
reponer los efectos y ropa cuando se de
terioren.

Se presentará lista duplicada de todos 
estos efectos, quedando una depositada en 
el Colegio con la firma del apoderado y 
en poder de este la otra firmada por el 
Director. En estas listas se harán las va
riaciones convenientes.

Los medio-pensionistas deberán traer 
al Colegio para su uso los efectos siguientes:

Servilleta que deberá renovarse todas 
los semanas, cuchara y tenedor de plata v 
dos cuchillos sin punta.

En el traje tanto de casa, como de ca
lle estarán obligadosá guardar la mas com
pleta igualdad con los alumnos, internos, y 
lo mismo se entiende respecto del uni
forme.

En el acto de despedirse del estableci
miento, se devolverán á los alumnos las 
prendas de su uso y propiedad que consten 
en la lista de que va hecho mérito.

TranscuDÍdo el plazo de la matrícula, 
I solo se recibirán solicitudes de ingreso,

Núm. 9598.
ESCUELA ESPECIAL

DE VETERINARIA DE ZARAGOZA.

Dirección.
Conforme previene el artículo 18 del 

reglamento vigente la matrícula se abrirá 
el l.° de Setiembre y durará hasta el 15 
del mismo.

Para ingresar en la citada escuela se 
necesitan los requisitos siguientes:

l .° Haber cumplido 17 años, lo que 
se acreditará con la partida de bautismo.

2 .° Acreditar, con la certificación cor
respondiente, haber estudiado todas las 
materias que comprende la primera ense
ñanza superior y los elementos de álgebra 
y geometría, sufriendo ademas un exámen 
de dichas materias ante los profesores de 
la misma escuela.

3 .° Presentar un atestado de buena 
conducta moral y política.

4 .° Presentar una certificación de sa
lud y robustez.

5 .° Certificación de saber herrar a la 
española, ó en frió, y sufrir exámen ante 
los profesores de la escuela.

Todos los documentos deberán estar le
galizados en debida forma.

Los derechos de matrícula son diez es
cudos, pagados en dos plazos, uno al in
gresar y otro á mediados de curso.

La matrícula es personal.
Zaragoza y Agosto 1°. de 1867.=E| 

director, Pedro Martínez de Anguiand.

O 
personas á quienes pueda convenir intere
sarse en dicha subasta. Palma 5 de agosto 
de 1867.—El Presidente—Carlos de Pravia. 
P. A. de la J.—Miguel Garau, secretario.

Núm. 9400.
JUZGADO DE GUERRA.

DE ESTA CAPITANÍA GENERAL.
Por disposición de este Juzgado se sa

can á pública subasta por término de ocho 
días útiles, varios efectos y ropas pertene
cientes al difunto Pedro Castro y Castro, 
cabo primero que fué del regimiento in
fantería de Galicia, quedando señalado pa
ra su remate el dia veinte y dos del actual 
á las doce de su mañana en los estrados 
del tribunal. Palma 3 de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete. — De órden del 
tribunal—Juan Antonio Ferrer, escribano.

Es conforme su original de que yo el in
frascrito escribano certifico. Palma fecha 
ut snpra.=Juan Antonio Ferrer.

Núm. 9401.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.
Dirección general de Instrucción pú

blica.— Negociado de segunda enseñanza. 
—Anuncio.—Están vacantes en el Institu
to local de Casariego de la Villa de Tipia 
las cátedras de Letin y Castellano dotada- 
cada una con el sueldo anual de 800 es
cudos; y la de Retórica y Poética ejercicios 
de análisis, traducion y composición latinas 
con igual dotación de 800 escudos las cua
les han de proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 208 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificaran en la Universidad de Oviedo en 
la forma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de L° dd Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se nece
sita:— 1.° Ser español.—2.° Tener 24 años 
de edad. — 3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible. — 4.° Ser licen— 
ciado en la Facu’tad de Filosofía y Letras 
ó Bachiller en la misma facultad con ante' 
rioridad al Real decreto de 22 Enero úl
timo.— Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes documens 
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.” del artículo 8.° del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción público; por 
lo respectivo á las Cátedras de Latin y Cas
tellano:

«Para un lenguaje correcto y que espli
que exactamente el pensamiento ¿es in
diferente usar de cualquiera de los nombres 
ó verbos sinónimos?

Y por lo que respecta ála de Retórica y 
Poética el siguiente:

«Del género epistolar.»
Madrid 19 de Julio de 1867. — El Direc

tor general—Severo Catalina.=Es copia. 
—El Rector, Poblo González Huebra.

Núm. 9599.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

No habiendo tenido efecto por falla de 
proposiciones el arriendo del teatro del 
Principe de Asturias, cuya segunda subasta 
estaba anunciada para el dia de hoy, esta 
Junta ha acordado proceder á nueva su- 

l basta que tendrá lugar á las doce y media 
del dia 26 del actual arregladamente al 
pliego de condiciones inserto en el Bole
tin oficial núm. 541-4. Lo que se publica 
por medio del Boletín de los periódicos 
de esta ciudad «para conocimiento de las
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r e g l a me n t o  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a .
(Conclusión.)

CAPÍTULO IX.

De la recaudación y distribución.

Art. 229. Los directores cuidarán de 
que se recauden con puntualidad los re
cursos y de que las fincas den tan cuan
tiosos rendimientos como sea posible.

También procurarán averiguar si existen 
bienes ó derechos que según las leyes de
ban aplicarse al instituto y no do hayan 
sido todavía, promoviendo en este caso la 
incorporación por cuantos medios estén 
á su alcance, é impetrando el ausilio déla 
junta de instrucción pública y del rector 
del distrito si sus esfuerzos no alcanzasen 
al logro de este objeto. .

Si creyeren conveniente acudir á los 
tribunales, lo harán presente á la junta de 
instrucción pública, sin cuya autorización 
no podrán entablar esta clase de acciones.

Art. 230. Si el instituto tuviere fincas, 
corresponde á la junta de instrucción pú
blica determinar la remuneración que ha 
de disfrutar la persona que los adminis
tre y la fianza que haya de prestar.

Art. 231. No se dará posesión á los 
administradores mientras no acrediten ha
ber consignado en la caja general de de
pósitos ó en alguna de sus sucursales la 
fianza que se les exija, bien en metálico, 
bien en papel del Estado á los tipos mar
cados en las disposiciones vigentes.

Si en el término de 30 dias, contados 
desda la fecha de su nombramiento, no 
cumpliesen con este requisito, se entenderá 
que renuncian su destino.

Art. 232. Los arrendamientos de las 
fincas se harán en pública subista.

Art. 233. El administrador redactará 
el pliego de condiciones y lo pasará al di
rector, quien lo remitirá con su dictamen 
á la junta de instrucción pública para su 
aprobación. Siempre que sea posible se 
exigirá renta fija pagadera en metálico.

Art. 234. Las subastas se celebrarán 
ante el director, asistido del secretario del 
instituto y de un escribano público.

Corresponde á la junta de instrucción 
pública la aprobación de estos actos.

Art. 235. Solo se administrarán por 
cuenta de los institutos las fincas para que 
no se presente arrendatario.

Art. 236. Los directores cuidarán de 
que las fincas que se cultiven por cuenta 
del instituto se administren con pureza y 
diligencia, visitándolas por sí ó por medio 
de delegados cuando lo tenga por conve
niente.

Art. 237. Si por no ser posible el ar
rendamiento á m itálico ó por otra causa 
entrasen frutos en poder del administrador, 
este dará por vendida cada mes del año la 
dozava parte, cargándose en su cuenta del 
importe déla correspondiente á cada mes 
al precio medio, según los estados' oficia
les, siendo de su cuenta la pérdida ó ga
nancia que de ello resulte.

Si se presentasen graves dificultades pa
ra hacerlo así, la junta de instrucción pú
blica determinará cuando han de enajenarse 
los frutos.

Arl. 238. Los administradores cuida- 
ján de hacer efectivas á sus vencimientos 
las cantidades que deba percibir el insti

tuto por arrendamientos, censos ú otros 
derechos. Si llegase el caso de proceder 
judicialmente, lo pondrá en conocimiento 
del director.

Art. 239. Los administradores, sin per
juicio de la cuenta documentada que de
ben rendir anualmente, deberán presentar 
todos los meses al director un balance de 
lo recaudado é invertido y una relación de 
descubiertos, y tener siempre las existen
cias á disposición del espresado jefe.

Art. 240. Los derechos académicos se 
recaudarán por el secretario, el cual será 
responsable de la suma á que asciendan.

Art. 241. Cada mes se librará á favor 
del director del instituto la dozava parte 
de la cantidad con que según el presupues
to anual deba contribuir la provincia ó 
pueblo á cuyo cargo esté el estableci
miento.

Si el día 5 del mes no hubiere hecho 
efectiva la cantidad correspondiente al an
terior, el director dará parte al goberna
dor de la provincia para que adopte las 
disposiciones oportunas.

Art. 242. Se domiciliarán en la pro
vincia los intereses de los documentos de 
crédito que posean los institutos, y los 
directores cuidarán de cobrarlos con la 
debida puntualidad.

Art. 243. Entrarán en poder del secre
tario, en calidad de habilitado, los fondos 
que por todos conceptos correspondan al 
instituto, pero se procurará que nunca 
existan en su poder mas que los necesa
rios para las atenciones del mes corriente.

A este fin dejarán de hacerse efectivos 
los libramientos sobre los fondos provin
ciales ó municipales, mientras no sea ne
cesaria la suma que representen; conti
nuarán en poder de los administradores las 
existencias que no sea preciso distribuir; 
y se consignarán en la caja de depósitos 
las cantidades procedentes de intereses, 
derechos académicos ú otros conceptos 
que no deban invertirse en el mes.

Art. 244. Los fondos de los institutos 
se destinarán é invertirán con sujeción á 
los presupuestos aprobados.

Art. 245. Los directores de los insti
tutos formarán al principio de cada mes 
oyendo á la junta de profesores, el pre
supuesto de gastos del siguiente, y lo re
mitirán ántes def dia 5 á la junta de Ins
trucción pública.

Art. 246. El presupuesto mensual se 
redactará de manera que resulten divididos 
los gastos en tantas partidas como aparez
can en el presupuesto general del año; no 
pudiendo ascender el de cada mes á mas 
de la dozava parte del anual, á no ser 
que haya economías de meses anteriores.

Art. 247. El director autorizará los 
gastos con sujeción al presupuesto apro
bado, observándose las formalidades pres
critas en los artículos siguientes.

Art. 248. Para el pago de sueldos y 
gratificaciones fijas se formarán nóminas 
en que conste la responsabilidad á que 
correspondan, los nombres de los partíci
pes y la disposición superior en virtud de 
la cual devengan sus haberes.

Estos documentos serán redactados por 
el secretario y autorizados por el director 
que si encontrase conforme la documen
tación, dará la orden de pago.

Art. 249. El secretario se hará cargo 
de la cantidad consignada en el presupues

to mensual para gastos de correo y escri- 
| torio, y, la invertirá según las necesidades 

del servicio.
Art. 250. Lo consignado para las de

mas atenciones del material se entregará 
al conserje, que lo invertirá con sujeción 
á las órdenes que reciba del director.

Este no autorizará gasto alguno refe
rente al material científico sino en vista 
de pedido suscrito por el piofesor de la 
asignatura correspondiente.

CAPITULO X.

De la rendición de cuentas.

Art. 251. Los directores remitirán á la 
junta de instrucción pública en los 15 pri
meros dias de los meses de enero, abril, 
julio y octubre, la cuenta justificada délos 
ingresos y gastos del trimestre anterior, y 
mensualmente al rector del distrito un es
tado demostrativo del movimiento de fon
dos del establecimiento.

Art. 252. El importe de los derechos 
de matrícula se justificará por las listas de 
alumnos matriculados y examinados, que 
se acompañarán á las cuentas.

En la misma forma se acreditará el de 
los derechos de grados y títulos.

Art. 253. El de la renta procedente de 
fincas se comprobará por los balances y 
cuentas de los administradores.

Art. 254. Si hubiese retraso en el pa
go de los intereses de la deuda pública que 
el instituto deba percibir, se acreditará 
con los mismos documentos de. crédito. Si 
lo hubiese en el cobro de lo que al insti
tuto deban satisfacer respectivamente la 
provincia ó el pueblo, se acompañará á la 
cuenta certificación en que así conste, es
pedida por la oficina correspondiente. En 
otro caso figurará por entero en el cargo 
lo que el establecimiento debe percibir por 
estos conceptos.

Art. 255. El pago de las cantidades 
satisfechas mediante nómina se justificarán 
por el recibí que cada partícipe ó quien le
gítimamente le represente, deberá poner al 
pié de la partida que le corresponda.

Art. 256. Los gastos de correo y es
critorio se documentarán con la cuenta 
justificada que deberá rendir el secretario.

Art. 257. Los demas gastos del ma
terial se incluirán en la cuenta del con
serje, quien documentará cada partida de 
gastos generales con la orden del direc
tor para hacerlo, y el recibo de la perso
na que haya prestado el servicio ó vendido 
el objeto, visado por el espresado jefe.

Si el gasto fuere para el material cien
tífico, deberá añadirse á la documentación 
espresada el pedido del catedrático y la 
certificación del mismo de quedar hecho 
el servicio.

En las obras que se hagan en el edifi
cio, las compras de materiales se acredita
rán en la forma antedicha; la mano de 
obra por listas de trabajadores autoriza
das por el perito que las tenga á su cargo.

Art. 258. Los administradores forma
rán sus cuentas, cargándose del importe 
total de las rentas qus deben cobrar, y da
tándose de los gastos que hayan hecho 
(que justificarán con los correspondientes 
recibos), y de los créditos pendientes, de 
las cuales presentarán relación circuns
tanciada para que el director pueda com
probar su exactitud.

Art. 259. La junta de instrucción pú
blica examinará las cuentas y las remitirá 
informadas para su aprobación á la dipu
tación provincial ó al ayuntamiento si el 
instituto grava los fondos provinciales ó 
municipales, y al rector del distrito si se 
sostiene con fondos propios.

Art. 260. Si en la cuenta final de un 
año resultase sobrante en la caja del ins
tituto, será de abono al pueblo ó provin
cia á cuyo cargo corra su sostenimiento.

Art. 261. Las cuentas anuales de los 
institutos se publicarán en el Boletín ofi
cial de la provincia, luego que hayan si
do aprobadas.

San Ildefonso 15 de julio de 1867.— 
Aprobado por S. M.—Orovio.

Modele núm. l.°

Cuadro de alumnos inscritos, matricula
dos y examinados en el instituto de..... 
y en los estudios de humanidades y co
legios á él agregados, en el curso de 
18..á 18........

PRIMER PERÍODO.

Matriculados.

En el instituto...................  
Inscritos en estudios pú

blicos de humanidades..
Idem en colegios privados.
Idem con profesores ha

bilitados.....................
Idem en casa de los padres 

con profesores habilita
dos..............................

Total..........

SEGUNDO PERÍODO.

En el instituto..................
En colegios privados........

Total...........

Total en ambos períodos.

Modelo núm. 2.° 

SOLICITUD DE INSCRIPCION

DE MATRICULAS.

D.......... , natural de..... ,
. provincia de........ , de..........

Asignaturas en años de ¿dad, solicita ma
que pretende tricularse en las asignatu- 
matricularse. ras espresadas al márgen, 

— mediante el pago de los 
correspondientes derechos.

Vive calle.. , núm........  
cuarto......... , y su encarga
do D,.............. , calle......... , 
núm.......... , cuarto.........

(Fecha.)

(Firma del encargado.)

(Firma del alumno.)

(Gacelas del 17, 18 y 19 de Julio.)

PALMA.—Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


